RES. 728/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001167, Ent. N° 938/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  relacionadas con la Licitación Pública Nº 74/2018, convocada para la “Selección y contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para la gestión del Servicio de Atención a Mujeres en situación de Trata con fines de explotación sexual situado en Montevideo y con alcance a los departamentos de Canelones, Florida, Lavalleja, Maldonado, Montevideo, Rocha y San José, y una Asesoría Técnica para el Sistema de Respuesta en Violencia basada en Género del INMUJERES”;

RESULTANDO: 1) que previa publicidad del llamado correspondiente,  con fecha 17.1.2019 se realizó la apertura electrónica de las ofertas, cotizando únicamente la Asociación Civil ‘EL PASO’, habiéndose controlado el estado ‘Activo’  en el RUPE;
2) que se efectuó el análisis técnico y la evaluación de la oferta según los factores establecidos en el Pliego de Condiciones Particular (ANEXO IV), y con fecha 5.2.2019 la Comisión Asesora sugirió adjudicar el llamado a la Asociación Civil ‘El Paso’, por un monto anual de $ 8.368.268;
3) que consta proyecto de convenio a suscribirse, y por Resolución de fecha 18.02.2019 la Directora General adjudicó el llamado por un plazo de 12 meses, pudiéndose prorrogar por otro período de igual duración, por la suma anual de $ 8.368.268 ajustable por Consejo de Salarios e IPC, según corresponda;
4) que se adjunta documento de Afectación N° 115 de fecha 22.2.2019, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 001, Programa 400, Proyecto 121,  Financiación 1.1 Rentas Generales,  por un total nominal de $ 6.726.201 documento verificado, no confirmado y suscripto;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el numeral 2º de la citada Resolución y al numeral 29 “Criterios y forma de transferencia de fondos” del Pliego de Condiciones Particulares, los pagos se realizarán en 4 cuotas, la primera dentro de los 30 días contados a partir de la suscripción del convenio, la segunda y la tercera previa presentación de informe de gastos e informe de Rendición de Cuentas, siendo el monto de las 4 partidas de $ 2.092.067 exoneradas de aporte patronal;
 2) que el artículo 20, numeral 2) del TOCAF, establece que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación. En particular, para las obras y trabajos, la recepción conforme del todo o parte de los mismos en las condiciones previstas en los contratos o actos administrativos que los hubieren encomendado;
 3) que la forma de pago prevista tanto el Pliego de Condiciones Particulares como en la Resolución adoptada, no se especifica  las fechas en que se efectivizarán los pagos, desconociéndose si se dará cumplimiento a lo dispuesto por el citado artículo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor la intervención gasto anual pagadero en cuatro partidas de hasta $ 8.368.268 ajustable por Consejo de Salarios e IPC, según corresponda a favor de la  Asociación Civil ‘El Paso’, previo control de que dichos pagos no contravengan lo dispuesto por el numeral 2) del artículo 20 del TOCAF y de la imputación del mismo en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) En el caso de dictarse Resolución prorrogando el llamado en la forma prevista, cometer al Contador Auditor la intervención, del gasto previo control de lo dispuesto en el numeral anterior;
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “Aunque la mayoría del Tribunal no ha observado el gasto, discrepo con el hecho que se haya cometido al Contador Auditor la intervención del mismo previo control que los pagos correspondientes no contravengan lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF.

En efecto, dicha norma faculta a la Administración actuante a la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, siempre y cuando ello estuviere estipulado en las condiciones establecidas por la Administración. Dichas condiciones fueron determinadas en el Artículo 29 “Criterios y forma de transferencia de fondos” sujeto a lo expresado en el Artículo 31 “Rendición de Cuentas”, ambos correspondientes al Pliego Particular de la Licitación Pública N° 74/2018.

En suma, entiendo que el Tribunal debió haber tomado posición en este acto, dado que a mi juicio no es posible que se contravenga el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF.
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Miguel Aumento, sobre el expediente remitido por el Ministerio de Desarrollo Social relacionado con la Licitación Pública N°74/2018 convocada para la contratación de Organizaciones de Sociedad Civil (OSCs) y/o cooperativas de Trabajo, para la gestión del Servicio de Atención a Mujeres en situación de Trata.”
